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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A

 DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.
Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G .) de la co

municación del ingeniero Jefe del distrito de Orense 
sobre la conveniencia de establecer una escuela prác
tica para el servicio de faros de la nación, y  acep
tando el pensamiento de aprovechar las condiciones 
de localidad y oportunidad que ofrece el de la Torre 
de Hércules en la Coruña, ha tenido á bien S. M. apro
bar los tres mil reales que se presuponen para el es
tablecimiento de dicha escuela práctica, autorizando 
á V. I. para que designé, asi la persona que ha de di
rigir la enseñanza, como el número de encargados y 
asistentes, gratificaciones y haberes que sea condu
cente señalarles, y todo cuanto crea conveniente al 
mejor y mas pronto resultado del objeto de su ins
tituto.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Octubre de 1 8 4 9 .= S e ija s .=  
Sr. Director general de obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real órden.

Para que el Real decreto de 12 de Octubre último 
produzca los ventajosos resultados que el Gobierno 
se ha propuesto, es indispensable qué Y. S. y la Junta 
investigadora se penetren bien del espíritu de las dis
posiciones que contiene, á cuyo fin S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que se comuniquen 
las instrucciones siguientes:

1? El objeto principal del mencionado Real decreto, bien 
expresado en el mismo, so reduce á investigar y descubrir, 
interponiendo para ello ti  Gobierno su acción tutelar y pro
tectora, asi las memorias de misas, aniversarios y demas 
fundaciones que tengan cargas eclesiásticas á que esten afec
tos bienes no vendidos por el Estado en concepto de libres 
de ellas, como los bienes procedentes del clero secular y re 
gular que se hallen en poder de particulares sin justo y le
gítimo título, á fin de que la Iglesia entre en el pleno y «ex
pedito goce de los derechos de la procedencia indicada que 
le pertenezcan, y se le apliquen desde luego provisional
mente los que correspondan al Estado, reservando para su 
tiempo la adjudicación definitiva y lo concerniente á la r e 
ducción de cargas y fijación de la cantidad que por los in
dicados conceptos haya de imput¡rso do una manera estable 
y permanente en parte de la dotación del culto y c lero , im 
petrándose las correspondientes bulas pontificias para todo 
aquéllo en que deba intervenir la Autoridad apostólica, cuyo 
concurso se reconoce como necesario para el fin indicado en 
el mencionado Real decreto, asi como se reconocen igual
mente, sin restringirlas en manera alguna, las facultades 
que en lá materia corresponden á los diocesanos, demos
trándolo asi suficientemente la composición misma de las 
Juntas que se manda crear.

El Gobierno espera por tanto con entera confianza, que 
lejos de oponer las Juntas el menor embarazo al libre ejer
cicio de aquella Autoridad, facilitarán á los diocesanos me
dios expeditos y convenientes, y muchos datos y noticias 
de que carecen ahora , para que siempre que procediere 
puedan interponerla con provecho de la Iglesia y del Es
tado.

2? Dirigiéndose la investigación á los dos objTos indica
dos , enteramente distintos entre sí, deben tratarse con se
paración é independencia, sin confundir el uno con el otro, 
formando expedientes de una clase respecto de las memo
rias de misas y demas fundaciones, y de otra respecto de 
los bienes procedentes dél clero secular y regular que aun 
se hallen en poder de particulares sin legítimo título, lle
vándose también libros y registros separados con arreglo á 
los modelos adjuntos. En ambos casos se formará expedien
te para cada partido jud ic ia l , subdividióndolos por pueblos 
de manera que la investigación alcance á todos ellos, cual
quiera que sea la corporación ó beneficio eclesiástico á que 
hubieren pertenecido los bienes y la persona por quien ó 
la Iglesia en que debieran cumplirse dichas obligaciones ó 
cargas eclesiásticas, bien se hallen ó no designadas aque
llas en la fundación.

3? Con el mismo objeto, y para obtener todo el resultado 
que se apetece, convendrá formar varios cuadros y com
pararlos entre sí. El primero de estos cuadros debe conte
ner noticia de los bienes que poseía ó administraba cada si
lla episcopal, corporación y beneficio eclesiástico al tiempo 
en que debió entregarse de ellos la Hacienda pública; los 
que esta recibió y fueron enagenados; los destinados á es
tablecimientos públicos ó entregados á las personas que por 
las leyes y fundaciones tenian derecho á ellos, y los que se 
han devuelto al clero á virtud de la ley de 3 de Abril de 
1845, cualquiera que fuese el origen de estos bienes y su 
aplicación ó destino cuando estaban en poder del clero. 
Contendrá el segundo cuadr o las capellanías, los patronatos 
de legos y las memorias de toda especie fundadas en cada 
pueblo, sus bienes é hipotecas, los poseedores actuales de 
unos y otras, las fundaciones que están corrientes y las que 
no se cumplen. Estos registros, que se formarán con suje
ción á los modelos que acompañan, son el punto de partida, 
y por lo tanto los datos mas interesantes entre todos los que 
deben recogerse.

4? Al mismo fia se darán las noticias correspondientes 
sn el modo y forma y por las personas ó corporaciones que 
se designan en los modelos.

5? También podrán utilizarse los datos que sirvieron 
para el repartimiento del subsidio eclesiástico desde í 830 
hasta su abolición , y todos los demas trabajos que en cual 
quiera época se hayan ejecutado en averiguación de los pa
tronatos y fundaciones ó memorias con cargas eclesiásticas, 
reclamando en su caso por el conducto debido y en los tér
minos convenientes, noticia de los papeles ó documentos 
existentes en las oficinas y archivos eclesiásticos ó públicos 
que pueden ilustrar la materia y dar los resultados apete
cidos.

6? Sin necesidad de esperar á la reunión de todos los 
datos indicados, determinarán lo conveniente las comisiones 
siempre que existan las noticias y documentos necesarios 
para resolver los casos particulares que ocurran ó puedan 
prepararse desde luego.

7? Las comisiones no deben perder de vista la diferen
cia esencial que en el Real decreto se establece entre las 
rentas y cargas atrasadas anteriores á 1? de Enero de este 
año, y las que en adelante deben pagarse ó cumplirse, y 
menos aua que no están sujetos á estas cargas los bienes 
que como libres de ellas ha vendido el Estado á los particu
lares. Las avenencias ó transacciones de que trata el ar
tículo 10 solo pueden tener lugar respecto de los atrasos, 
pero nunca en cuanto al otro extremo.

8? Tendrán asimismo presente las comisiones que la de
cisión que se les comete por el art. 10 del Real decretó so
bre redención y aplazamiento en el pago de atrasos hasta M 
de Enero del corriente año, solo puede versar sobre los 
procedentes de bienes del clero secular ó regular que de
bieron entregarse á su tiempo á la administración y aun se

hallan ilegítimamente en poder de particulares, y no en 
manera alguna respecto de los procedentes de memorias de 
misas y demas cargas eclesiásticas, como clara y expresa
mente se dice en el mencionado art. 10, debiendo en cuan
to á los últimos limitarse las comisiones á oír las proposi
ciones de los interesados y reunir todos los datos y noticias 
conducentes á ilustrar la materia, pasando el expediente al 
diocesano para que en uso de sus facultades le dé el curso 
que proceda ó determine libremente lo que crea mas acer
tado, sin sujetarse para ello á las reglas de equidad esta
blecidas en dicho art. 10, si bien podrán también indicar 
las comisiones por via de informe lo que crean arreglado 
á ellas.

9? Los diocesanos, en uso de su autoridad, determina
rán sobre dichos expedientes lo que estimen mas acertado, 
comunicando su decisión á las comisiones á fin de que se 
haga el correspondiente asiento en los registros y puedan 
aquellas vigilar sobre el cumplimiento én la parte que les 
tocare.

10? Los diocesanos por tanto dispondrán sobre todo lo 
concerniente al otorgamiento de las escrituras relativas á las 
memorias, verificándolo las comisiones en lo relativo á las 
transacciones sobre p^go de atrasos que procedan de bienes 
usurpados.

11* Los títulos de propiedad, con los demas documentos 
que se refieran á dichos bienes , y los que acredítenla exis
tencia de las memorias se entregarán al diocesano bajo in 
ventario doble, que firmarán el mismo diocesano y el I n 
tendente, para que se deposite uno en la secretaría de Cá
mara y otro en la de la comisión investigadora.

Del mismo modo se procederá respecto de los bienes que 
so entreguen y de las memorias que se descubrieren.

12? El diocesano y el Intendente fijarán el producto anual 
de dichos b ienes , conformándose para ello á las reglas quo 
rijan al tiempo de efectuársela entrega para cualquiera otra 
clase de propiedades que tengan igual destino. En atención 
á que por el art. 5.° del Real decreto de 29 de Octubre úl
timo debe haber en cada provincia un administrador gene
ral depositario de los bienes y rentas del clero, nombrado 
por el diocesano, dicho administrador será también el en
cargado do recibir los fondos que produzcan las indicadas 
reclamaciones.

13? Todos los meses dará aviso el secretario de la co
misión al admiuistrador depositario de los convenios que so 
celebren sobre atrasos que tengan el carácter de definitivos, 
distinguiendo de una manera clara y precisa los dos casos 
á que deben referirse, á fin de que promueva la cobranza 
en los plazos y por los medios correspondientes. El admi
nistrador dará recibo á los interesados, y se tomará razón 
en la secretaría de la comisión para que aquellos documen
tos produzcan efecto legal.

14? Las vias judiciales deben reservarse para el caso 
extremo de que no produzcan resultado las reclamaciones 
amistosas y se hayan agotado los medios de conciliación. 
Por lo mismo si en algún caso especial no alcanzasen para 
conseguir aquel fin las reglas generales consignadas en di
cho art. 10, las comisiones elevarán el expediente al Minis
terio de Hacienda para que se determine lo que corres
ponda.

15? Se formará colección de las circulares y disposicio
nes generales, numerándolas por el órden de fechas, y lle
vando registro por el de materias ó particulares á que se 
refieran, de manera que con la mayor facilidad puedan 
conocerse y aplicarse las disposiciones que rijan á los casos 
y expedientes particulares.

Las Reales órdenes que se refieran á expedientes parti-  
! culares se unirán á estos; pero se matricularán sin em bar- 
I go en el registro, atemperándose para ello á las indicadas 

reglas.
Lo que de Real órden digo á Y. S. para su in te -  

: ligencia y la de esa comisión investigadora, á fin de 
• que tenga puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
¡ muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1849.=*
! Bravo M urillo.=Sr. Intendente de,...1
i



MODELO NUM. i.*

Registro' de los bienes, censos y otros derechos que estando usurpados han sido recobrados.

PROVINCIA DE Partido de . . . . .

CLASE DE BIENES. ATRASOS. CITAS.
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los
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ADVERTENCIAS.

1? Se han de formar por ahora cuadernos, debiendo de haber tantos como partidos judiciales.
2? Se procurará colocar los pueblos por el órden alfabético.
3? Eu la casilla 3? se ha de poner cuanto conduzca para designar los bienes de una manera precisa é indudable.
4? Se formarán legajos de los expedientes de cada partido, con numeración independiente entre sí. Los expedientes de cada legajo tendrán también su num eración particular 

principiando por el núm. I? , á fin de que por medio de las citas puedan encontrarse fácilmente los expedientes. Cada uno de estos deberá dividirse en dos partes, teniendo cada 
una de ellas su carpeta que indique el objeto. Será la 1? investigación y  reclamación de los bienes, y la 2? sobre pago de atr'asos.

MODELO NUM. 2 .° .

Registro de cargas eclesiásticas descubiertas y puestas á disposición del diocesano por la Junta investigadora.

Títulos 
de las capellanías, pa
tronatos y  memorias.

Personas obligadag 
al cumplimiento de las 

cargas.

Clase délas cargas ecle
siásticas y  número de 

cada una de ellas.

Iglesias en que deben 
celebrarse las misas, 
fundaciones y demas 

actos religiosos.

Importe de las limosnas 
de misas y  demas actos 

religiosos.

Importe de la cantidad á 
que asciende la obligación 
de los poseedores de los 

bienes por razón de 
atrasos.

Fecha de la remisión al dio
cesano del expediente rela

tivo á los atrasos.
Decisión del diocesano en 

el expediente sobre 
atrasos.

CIT

Número
del

legaja.

AS.

Número
dél

expediente.Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs. Dia. Mes. Año.

i

ADVERTENCIA.

Se observarán la 1 ? y 4? puestas al p ie del modelo núm. I ?

MODELO NUM. 3.°

Bienes y censos existentes antes de la publicación de las leyes por las que se mandaron vender como nacionales.

PROVINCIA D E ....

Pueblos 

en que están situados 

los bienes.

Fincas
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OBSERVACIONES.

ADVERTENCIAS PARA LA FORMACION DE ESTE CUADRO.

1í Cuando el̂  pueblo en que esten situados los bienes pertenezca á diócesis distinta que la capital de la provincia, se expresará en seguida.
P 2Í , , casil!a relativa á la calidad de los bienes so han de indicar todas las cúconstancias necesarias para conocer su situación y el nombre del arrendatario ó  inquilino.

P,8gare? P°r mayorazgos ó vinculaciones, se pondrán todos en una sola partida, expresando el título con q lie la vinculación ora conocida y el poseedor de 
ella al tiempo de incautarse de los bienes la adm inistración, y en todo caso ha de constar también la persona obligada ó que pagaba el censo.



3? Para calcular á metálico el valor de los frutos, se tendrá presente el quinquenio anterior á la entrega hecha al Estado , y poniendo en la casilla correspondiente/con la debida 
especificación , la cantidad y especie de los frutos. Se ha de usar siempre de los pesos y medidas de la ley publicada últimamente.

42 También se expresará en la casilla de cargas la naturaleza ó extensión de e llas , las personas, corporaciones ó establecimientos en cuyo favor estaban impuestas.
Se pondrá en las observaciones todo lo que sirva para dar mayoi: claridad y exactitud á las casillas respectivas.

5! Formarán estos estados parciales: 4* Los diocesanos ó encargados de lá jurisdicción por lo tocante á los bienes de las mesas episcopales, abaciales ó priorales. 2? Los ca
bildos catedralesr ..colegiales de Reales.capules ó particulares y beneGciales por lo tocante.á su respectiva mesa ó masa común. 3? Los dignidades., prebendados, beneficiados v ca
pellanes por lo tocante a los bienes que administraban con independencia de sus cabildos. Guando los poseedores de estos beneficios hubieren fallecido, darán las notas los cabil
d o s ,  siempre que tengan los papeles convenientes al intento, ó los sub-colectores de espolios con referencia á los asientos de la última vacante, ó por la persona ú oficina en cuvo 
poder se hallen los documentos y papeles. 4? Los párrocos por lo correspondiente á los bienes de los mismos curatos.* fábricas..,cofradías, y ermitas establecidas dentro de su territo
rio. 5* El Real Consejo de las Ordenes y la Asamblea de la de San Juan por lo tocante á las encomiendas y maestrazgos, debiendo formar por separado otro estado de los bienes de
l a s  encomiendas que no están vacantes, con sujeción también á este modelo, sin mas variación que la de tomar el punto de partida del título ó denominación de la encomienda, para
lo cual se aumentará esta casilla que ha de ser la 12 El Consejo y la Asamblea remitirán á cada Junta investigadora lo correspondiente á su provincia respectiva. 62 Las comuni
dades de religiosas lo tocante á ellas. Respecto de las de tsta clase y las de varones que ya no existen, diciarán las Ju¡ tas investigadoras las disposiciones conducentes, á fin de ad
quirir todos los datos necesarios para formar lés estádos correspondientes á las mismas comunidades.

! MODELO NUM. 4.°

Capellanías y patronatos familiares, memorias de misas y otras festividades ó fundaciones religiosas.

PROVINCIA DE......  ’ PUEBLO DE......  jglesia de....

Título de la capellaDÍa, pa

tronato ó fundación.

Ultinto poseedor 
de la capellanía, patronato de las • 
fincas alectas-á las cargas ó cum

plidores de estas.

Número de m isas, aniver
sarios ó de otras fundacio
nes religiosas impuestas á 
los cape.lañes por las de

mas fundaciones.

CALCULO D E SU IM PORTE. Personas 

á quienes se han adjudicado los 

bienes de las capellanías.

I ; •
Pueblos 

en que estos están situados.

¡ Citas 

: de la observación.
Rs. vn. Mrs.

í

, OBSERVACIONES.- .

- . . . Y ' " '  ADVERTENCIAS.

12 Cuando el pueblo no pertenezca á la misma diócesis que la capitaj de la provincia, se expresará aquella en seguida del nombre del pueblo.
22 Se ha de expresar si la iglesia que da el Estado es catedral, colegial, beneficial ó parroquial y la denominación con que sea conocida.
32 El estado debe com prender,las capellanías fundadas en cada iglesia, aunque los bienes no esten situados en el mismo pueblo que ella y los patronato 

qué se tenga noticia ó conocimiento. ,
42 En las observaciones se anotará si las cargas están ó no cumplidas, y las épocas desde que están e n  descubierto. j 
52 Han de suministrar estas noticias parciales los cabildos catedrales, colegiales y beneficíales, los curas párrocos, comunidades de religiosas por lo tyeant 

iglesias, cofradías, hermandades ó ermitas establecidas en sus mismas iglesias ó en el territorio de estas, suministrando cuantas noticias tuvieren Respecto ¡de 1: 
existían ed las comunidades de varones. '

Las Audiencias y juzgados de primera instancia en que existan los autos de adjudicación dé las capellanías fam iliares^ sobre división d e 1 bienes ¡vinculados, i 
razones, llenando las casillas correspondientes , acerca de las capellanías adjudicadas á las familias y cargas de misas y  demas eclesiásticas con que estuvieren grava* 
culados. Cuando no se hubiere hecho la adjudicación por estar pendientes los autos, se expresará asi en lá 52 casilla. ? ; Y

Las Audieúcias formarán estados para cada provincia y'los remitirán á la respectiva Junta investigadora. Una vez dado esle estado, las Audiencias y juzgados 
sean los autos que en adelante se promuevan, dirigirán sin dilación á la Junta respectiva las noticias á ellos conducentes:

Ademas dé lo expresado adoptarán las comisiones investigadoras cuantas medidas estimen conducentes para adquirir las noticias relativas a las fundaciones qi 
iglesias de las ¡comunidades de varones.

MODELO NUM. 5.°
Bienes devueltos al clero por la ley de 3 de Abril de 1845.

PROVINCIA D E . . ........... . . ! .
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OBSERVACIONES.

ADVERTENCIAS.

4’ Sé pondrá en la primera casilla por órden correspondiente y siñ involucrar unas corporaciones ó piezas con oirás: 1? Las mesas episcopales, distinguiéndolas cuando hu
biere mas de una silla dentro de la provincia : 22 La mesa catedral: 32 Las piezas eclesiásticas de toda clase y denominación de los mismos cabildos, cuyos bienes se administraban 
por los poseedores de las mismas piezas, con independencia de la mesa capitular: 4? Los cabildos de capillas Reales, colegiales y beneficíales, luciendo en su caso la separación in
dicada arriba entre lo que componga la masa común y la particular de cada pieza: 52 Las iglesias parroquiales que no tengan cabil lo , poniendo unas después de otras todas las
existentes en una misma población. /  , o

22 Se observarán las cuatro primeras prevenciones del modelo mmi. 32 . : *
32 Formarán estos estados: 42 Las comisiones diocesanas de dotación: 2? Las oficinas de bienes nacionales de cada provincia,



MODELO NUM. 6

Bienes eclesiásticos de que se incautó el E stado .

Corporaciones, benefi
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Ayer con el plausible motivo de ser los dias de 
S. M. la Reina nuestra Señora, hubo besamanos en 
el Real Palacio á las tres de la tarde. La concurren
cia á este grandioso acto fue en extremo brillante y 
numerosa, asistiendo los Sres. Ministros , Cuerpo di
plomático , comisiones de los Cuerpos colegislado
res, Grandes de España, Clero, Autoridades, Ge
nerales, Ayuntamiento de Madrid, Oficialidad de la 
guarnición y otras muchas personas notables. S. M., 
que apareció sentada en el trono radiante de hermo
sura , y su augusto Esposo se mostraron sumamente 
complacidos de las muestras inequívocas de amor y 
respeto que recibían

Lo apacible del dia contribuyó mas á que la pla
za y alrededores de Palacio estuviesen atestados de 
inmensa concurrencia de personas de todas clases que 
acudió á admirar los ricos trenes ó los vistosos uni
formes de los que se dirigían al regio alcázar.

Durante el besamanos, las músicas de los cuerpos 
de la guarnición tocaron escogidas piezas frente á los 
balcones de Palacio,

El besamanos de señoras se verificó á las cinco, y 
estuvo también extremadamente concurrido y bri
llante.

La artillería de la plaza hizo las salvas de orde
nanza , vistiendo las tropas de gala, y por la noche 
estuvieron iluminados los teatros y la población.

Los discursos con que felicitaron á S. M. los Se
ñores Presidentes de las comisiones del Senado y 
Congreso de Diputados, que lo eran los de ambos 
Cuerpos colegisladores, son los siguientes:

Señora : El Senado, representado por la comisión 
que tengo la honra de presidir, viene á ofrecer á V. M. 
los sentimientos de su alta consideración con el plau
sible motivo de sus dias.

Quiera el cielo, Señora, concedernos ver repeti
da muchos años esta celebridad, señal segura de que 
las instituciones se afianzan y la paz está asegurada, 
esa paz que disfruta tan cumplida el pais enmedio de 
tantas perturbaciones que pesan sobre otros , que 
menos afortunados que lo somos hoy nosotros, no go
zan el primer bien de la tierra que es sin duda la paz.

Ruego á V. M. permita á la Diputación tener la 
honra de besar su Real mano.

Señora: Tenemos la alta honra de felicitar á V. M.

en nombre del Congreso de los Diputados con motivo 
de la festividad de este dia.

Grato es siempre á los representantes del pais ve
nir á tributar á la Reina el homenaje debido de su 
respeto y lealtad; pero su satisfacción es aun mas cum
plida al ver, enmedio de los trastornos de la época, 
asegurado el Trono constitucional de V. M., y defen
dido por el amor de todos los españoles.

Los magnánimos sentimientos que aconsejaron á 
V. M. cubrir con impenetrable velo sucesos lamenta
bles, son una nueva prueba de la maternal solicitud 
con que V. M. procura el bienestar de la nación. La 
nación reconocida bendice el nombre de V. M .: el 
Congreso de los Diputados dirige votos al cielo por la 
felicidad y ventura de su Reina y de su augusto Es
poso; y nosotros, Señora, mensajeros afortunados 
de estos leales sentimientos, rogamos á V. M. se dig
ne acogerlos con benevolencia.

S. M. se dignó contestar en los términos mas ex
presivos á las manifestaciones de amor y lealtad que 
le tributaron el Senado y el Congreso por conducto 
de sus dignos Presidentes.


